La profecía literal

      He decidido escribir esto porque estoy convencido de que debemos revisar algunas de las interpretaciones que hemos enseñado, tanto en el libro de Daniel como en el Apocalipsis. 

       Investigé estos temas desde hace algunos años y sugiero un enfoque que puede parecer atrevido pero no es más que el sincero deseo de encontrar la Verdad Presente para este tiempo. 

       Aceptando las palabras de Proverbios 11; 14 que “en la multitud de consejeros hay seguridad” es que recurro a Uds. para que me presenten su opinión sobre los temas que paso a desarrollar. Les ruego me disculpen el tiempo que esto pudiera insumirles pero sé que el Buen Dios les dará la luz necesaria para comprender lo que estoy intentando explicar y discernir si es válido o no.  

      Como dijo la Sierva del Señor;  “Siempre se revelará nueva luz de la Palabra de Dios a aquél que mantiene una relación viva con el Sol de justicia. Nadie llegue a la conclusión de que no hay más verdad para ser revelada. El que busca la verdad con diligencia y oración hallará preciosos rayos de luz que aún han de resplandecer de la Palabra de Dios. Muchas preseas están todavía esparcidas, que han de ser juntadas para venir a ser propiedad del pueblo de Dios.” (Consejos sobre la obra de la escuela sabática, pág. 36).

Tema 1:  Daniel   cap. IX

   Cuando tratamos este capítulo normalmente lo hacemos con relación a los “2.300 días de tarde y de mañana” del cap. 8  y lo conectamos con los vers. 21 al 27 del cap. 9 como si formaran parte de una misma visión, cuando en realidad son dos visiones distintas pero complementarias. Al hacer esto dejamos de lado todo el contexto del cap.9 es decir, desde los vrs.1 al 20. Lo que intento hacer es explicar la visión y su interpretación incluyendo todos los versículos.

     El profeta Daniel  se encuentra  bajo el reinado  de Darío el Medo, ha cambiado el imperio y también se produce un cambio de paradigma en las profecías, las que le fueron dadas a Daniel durante el tiempo babilónico presentaban simbolos (bestias, metales, cuernos, etc.)  que se interpretan en la misma visión representando reinos, reyes y  tiempos del futuro cercano y  lejano. Como las  visiones contienen  símbolos estos  deben “traducirse”  para  su mejor comprensión, pero a partir del cap. 9 ya no rige Babilonia sino que es Medo-Persia quien está dirigiendo el mundo por lo tanto también cambió el paradigma de las profecías. Esto es muy sencillo de ver;  tiempo babilónico – profecía simbólica, tiempo medo-persa - profecía literal. 

      En otras palabras, en el libro de Daniel durante el período de hegemonía  babilónica Dios emite cuatro profecías, dos se las dá a Nabucodonosor y son simbólicas, una estatua (cap. 2) y  un árbol (cap. 4) y otras dos se las dá a Daniel bajo el  reinado final  de Belsasar y  también son simbólicas, cuatro bestias (cap.7)  y  dos  bestias (cap.8).  Pero en el cap. 9, después que Babilonia ha caido, la profecía que el ángel trae es de tiempos literales , puede parecer que estoy diciendo una herejía en contra de la interpretación tradicional adventista de que todo tiempo profético debe entenderse por el principio de que “un día equivale a un año” pero si siguen leyendo verán que no siempre es así y me estoy basando en el Comentario Biblico Adventista, tomo 4 para asegurarlo, desarrollemos el cap. 9 para una mejor comprensión y tengamos en cuenta que estas 4 profecías (caps. 7, 8, 9 y la del 10 al 12) le son dadas a Daniel en un lapso de 18 años al final de sus días (desde el 553 a.C. hasta el 535 a.C.) y que las dos últimas son una explicación detallada de las dos primeras.

    Comenzó el Imperio Medo-Persa y el anciano profeta ha esperado con paciencia el cumplimiento de la profecía de Jeremias 25; 11 de los setenta años literales que Jehová le había anunciado al profeta que se cumplirían sobre Judá en la deportación de Babilonia. Notemos que en esta circunstancia, Dios le da a Jeremias una profecía de tiempo literal, no le dice que irán en cautiverio 70 días, que por el principio de “día por año” deberían interpretarse como 70 años, le dice literalmente 70 años.

      Daniel cuenta los años que habían pasado desde que él fue llevado cautivo (605-539 a.C.) y ve que faltan menos de cuatro para cumplir los 70 profetizados. Al notar la inminencia  del tiempo de la Liberación  toma el papel del Sumo Sacerdote y procede a pedir perdón por él y por el pueblo, teniendo en cuenta que el Templo de Jerusalén no existía más y tampoco se habían efectuado allí  más sacrificios propiciatorios. Daniel cree que está llegando el tiempo de la liberación por parte del Mesías tan largamente esperado, esto lo vemos leyendo la oración que él hace desde el vers. 4 al 19. Es una oración sacerdotal intercesora como la que se efectuaba para el Día de la Expiación.

    El ángel Gabriel es enviado para enseñarle algunas cosas que Daniel no entendió en la visión simbólica del cap. 8 bajo el reinado de Belsasar  poco tiempo antes que éste terminara.  Lo que  el  ángel le muestra al angustiado profeta es sencillamente que para la venida del Mesías todavía falta mucho más tiempo que sólo los 70 años de cautiverio en Babilonia, por eso inmediatamente le dice en el vers. 24: “70 semanas están determinadas (jathak = cortar, separar, decretar, determinar) sobre tu pueblo...”  en otras palabras, del período simbólico de 2.300 días/años del  cap. 8; 14 hay sólo 70 semanas  destinadas al pueblo de Judá, la confusión se ha producido aquí con el término “semanas”del  hebreo shabua’ que “describe un período de 7 días consecutivos en Génesis  29:27,  Deut. 16:9 y en el mismo libro de Daniel 10:2 y 3 pero tanto en el Libro de los Jubileos como en la Mishna se usa esa misma palabra para indicar un período de siete años.  Evidentemente aquí se trata de semanas de años y no semanas de días,  pues en el cap. 10:2-3 cuando Daniel quiere especificar que las semanas a las que allí se refiere son semanas de siete días, el hebreo dice explícitamente “semanas de días”.  Las 70 semanas de años son 490 años literales, sin necesidad  de que a éstos se les vuelva a aplicar el principio  profético de día  por año.”(ver Com. Bíblico Adv. Tomo 4  pág. 877).

      Agrego que la raiz de las palabras siete y semana en hebreo es la misma, por lo tanto semana también podría traducirse como septena, es decir un conjunto de siete cosas iguales pero que desde el Génesis se ha usado para referirse al período de siete días consecutivos que van del domingo al sábado hasta que Dios le dio a Moisés la semana/septena de años jubilares.

       Como Daniel está pensando en el jubileo de la venida del Mesías al fin de 70 años de penitencia en Babilonia establecidos por Dios, es lógico que el ángel le hable en los mismos  términos que me permito parafrasear de la siguiente manera;  “Daniel, no son 70 años los que faltaban para la venida del Mesías sino que en realidad aún hay que esperar 70 veces siete años (70 semanas/septenas) o, dicho de otra manera, siete períodos de 70 años como el que está concluyendo.”

      Este número 490 (70 veces siete) aparece relacionado con el perdón en las palabras que Jesús le dice a Pedro en Mateo 18: 22 y es como si se le estuviera diciendo a Daniel,  “el perdón  de Dios a su pueblo se extenderá solamente a 490 años más, luego Dios levantará otro pueblo diferente si Judá no se arrepiente de sus pecados al final de la última semana/septena de años.”

       Aceptando ésta  interpretación los 2.300 días del cap. 8; 14 pueden continuar siendo entendidos bajo el principio de día/año que se aplica a las profecías con contenido simbólico.  No ocurre lo mismo con las profecías literales y ese es el caso de la que veremos a continuación. 

Tema 2:   Daniel   caps.  X a XII 

    Daniel recibe ésta visión en el año tercero de Ciro rey de Persia o sea dentro del nuevo  paradigma, el paradigma profético literal que comenzó en el cap. 9.  Cabe  preguntarse; ¿porqué  Dios le da a Daniel profecías simbólicas y luego literales?  Pues porque las segundas son la explicación más detallada de las primeras,  no olvidemos que el profeta no entiende los tiempos y las sazones de la visión del cap. 8  entonces lo que sigue es la explicación de esa profecía pero en lenguaje que Daniel  pueda entender, el lenguaje literal.
    La profecía del cap.10 debería tener 79 versículos y no estar dividida en tres capitulos que  más que aclarar confunden, recordemos que fue escrita como una unidad y luego alguien la  dividió en tres partes pero no fue el profeta Daniel. Cuando la leemos notamos que no hay allí  ni metales, ni bestias;  los actores son reyes, principes, hombres y mujeres,  paises con sus nombres reales (Egipto, Libia, Etiopía, Grecia, etc.)  todos actores literales del  escenario mundial futuro.

      Teniendo en cuenta lo antedicho no es lógico interpretar como tiempo simbólico los períodos que aparecen en el cap.12 desde el vers. 7  al 12 por más que uno de ellos sea de tres y medio años porque ese mismo período aparece en otros pasajes bíblicos relacionado con la  labor de los hijos de Dios en medio de persecuciones, ej.:  Elías, tres años y medio de  persecución (Sant. 5:17)  o el  mismo  Jesús en  su ministerio de tres años y medio que confirma la  media  semana/septena de años de Daniel  9:27 y de lo que trata ésta última parte de la profecía es de lo que le pasa al pueblo de Dios al fin del tiempo del fin y no 1.500 años antes como sería si lo hicieramos comenzar en el 538 d.C.

       Daniel pregunta:  Señor mío, ¿cuál será el fin de estas cosas?  (v. 8) Evidentemente no está  relacionado con los tiempos de la primera parte del vers.7  sino con la última parte cuando el  varón vestido de lino dice que “cuando se acabe la dispersión del poder del pueblo santo, todas estas  cosas serán cumplidas.”  He  inmediatamente introduce en el vers.10 una frase que nos hace acordar de lo que ocurrirá al finalizar el Tiempo de Gracia (Apoc.22: 10 al 12), “Muchos serán  limpios y emblanquecidos y purificados;  los impíos procederán impíamente y ninguno de los impíos entenderá, pero los entendidos comprenderán.” Por lo tanto lo que aquí está diciendo es que poco antes de la terminación del tiempo de gracia el “pueblo santo” que ahora se encuentra  disperso se unirá bajo el sello de Dios de la observancia sabática,  lo que solemos definir como el “último remanente”. Y  ahora vienen los otros dos vers. conflictivos.

        En el vers.11 aparece otra vez  el contínuo y la abominación desoladora que también están en los caps. 9 y 11 pero, ¿el término contínuo se refiere siempre a lo mismo en el mismo período histórico? ¿Porqué preguntamos esto?, pues porque Jesús la aplicó a dos  momentos distintos  relacionados con la abominación desoladora y estaba referido a la pregunta doble que sin saber los discípulos le hicieron sobre la destrucción del templo y la segunda venida suponiendo que ocurrirían  juntos y sin sospechar que habría una separación de varios cientos de años entre ambas. Ateniéndonos al significado que le dio Jesús,  hay  una  abominación  desoladora actuando poco antes de su Segunda Venida;  tiene que ser la del cap.12: 11 porque la del cap.11:31 corresponde a la Edad Media cuando el Papado sustituye el ministerio contínuo  de la interseción celestial de Cristo por la institución de la Misa (rito tomado del  paganismo).

       ¿Cuál es el contínuo que Satanás intentará eliminar hacia el fin de la historia para  sustituirlo por la abominación desoladora inventada por él? El  único contínuo que existió en el mundo desde su creación y que continuará  por toda la eternidad  es el del sábado,  sustituirlo por el domingo es su último ataque para adueñarse del  mundo.  Por eso creo que estos tres  períodos; los tres años y medio, los 1290 y  los 1335 días se cumplirán  literalmente hacia el fin del Tiempo de Gracia y están referidos a lo que ocurrirá durante la instrumentación de la ley dominical en  los Estados Unidos primero y luego en todo el mundo,  la  persecución que se desatará y el fin del  Tiempo de Gracia,  no  llega  hasta  la  propia venida de Cristo. Sólo asi tienen sentido las palabras del vers.12 que dice:  “Bienaventurado el que espere y llegue a mil trescientos treinta y cinco días.” 

        Refiriendose a  la interpretación de Jesús sobre estas profecías de Daniel;  E.G.de White  escribió: “...Asi  como el  sitio de Jerusalén por los ejércitos  romanos  fue la señal para que huyesen  los cristianos de Judea, asi la asunción de poder por parte de Estados Unidos, con el decreto que  imponga el día de descanso papal,  será para  nosotros una amonestación...” (Eventos de los últimos días. pág. 124).

          La  antigua interpretación que hace iniciar los 1290 y los 1335 días en el 508 con la supuesta  conversión de Clodoveo al cristianismo no se sostiene por si misma pues Clodoveo se convirtió en el  496 d.C. el único suceso relevante en ese año relacionado con Clodoveo es su entrada y posesión de Lutecia (hoy París) e incluso eso ocurrió en una fecha imprecisa de ese año (los historiadores no se ponen de acuerdo si fue en el 507, 508 0 509), aún si tomaramos ese hecho como relevante historicamente los 1335 días terminarían en el  año 1843,  año en el que no ocurrió nada que amerite una bienaventuranza como la del  vers.12,  porque la  mayoría de los que esperaban la venida de Cristo en esa fecha y siguieron esperando hasta octubre de 1844 se retiraron chasqueados, sólo quedaron 50 personas dispersas de las 30.000 que llegaron hasta el chasco y recién se organizaron varios años después, la misma Elena Harmon que recibió su primera visión en diciembre de 1844 no la compartió sinó hasta 1845. 

Tendría sentido si la profecía dijera:  “Bienaventurado el que espere y  llegue a 1337 días.” Cuando ya estaba comenzando a formarse un grupo. Si conservamos el año 508 la profecía termina en 1843, ¿Puede Dios fallar en dos años?  

          Además el año 508 d.C. sale de una  interpretación errónea de Guillermo Miller quien aplicaba el número 666 a los años de la dominación pagana de Roma que él creía comenzó en el 158 a.C. a los que le adicionó 666 llegando así al 508 d.C. Miller creía que ésa era  la fecha de la conversión del último rey pagano.  En 1838 su colega Charles Fitch puso en duda la comprobación del suceso que Miller había ubicado en el 508 d.C. (datos tomados del Comentario Bíblico Adventista. T. 4 Pág. 67).

           Deseo  sinceramente que Dios los ilumine para  encontrar  la verdad en éste asunto que estimo es importante para nosotros  y  también para Dios ya que lo dejó escrito en su palabra. 

           Un fuerte abrazo de un hermano en Cristo.
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